
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Âûo Domingo 28 de lebrero umero extraordinario

Gobierno Civil de la provincia de Logroño
Habiendo regresado a esta provincia de mi mando, con esta fecha vuelvo a hacerme cargo del Gobierno civil de 

la misma.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Logropo^28 de febrero de 193í. —El Gobernador civil, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Gobierno Militar de la provincia de Logroño «so
Siendo necesario conocer las existencias de alpargatas confeccionadas y de las primeras materias para la 

faoricación de dicho artículo, todos los industriales se servirán presentar en el plazo de tres días, ante los Alcaldes de 
su respectiva localidad, declaraciones juradas de existencias de alpargatas especificando sus clases, lonas, trenzas y 
demás primeras materias necesarias para la fabricación de dicho artículo debiendo los señores Alcaldes remitirlas con 
urgencia a la Jefatura de los Servicios de Intendencia de esta plaza.

Logroño, 26 de febrero de 1987. — El Coronel Gobernador Militar, Octavio L. del Castillo.

Imprenta del Comercio.—Logroño
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